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Última reunión del Consejo Editorial de Pensiones de 'elEconomista.es'. A l b e r t o  m a r t ín

SEGURIDAD SOCIAL

Los cam bios en cotizaciones 
crean inseguridad en pensiones
Los expertos creen que la modificación del MEI y los 
periodos transitorios de la reforma complican el análisis

José Miguel Arcos m a d r id .

Los consejeros editoriales de elE- 
conomista.es Pensiones analizan a 
fondo la recién aprobada reforma. 
Según destacan los expertos, es 
llamativa la modificación del Me
canismo de Equidad Intergenera
cional (MEI), que comenzó a gra
var a todas las nóminas desde ene
ro y fue modificada en marzo, ya 
planteada como un mecanismo de 
ajuste semiautomático. Según des
tacaron, la cantidad de periodos 
transitorios de las medidas hace 
muy difícil la valoración de las me
didas para la gente de a pie, y la 
cantidad de cambios abordados 
en varias fases genera incertidum
bre jurídica.

Por prim era vez en la historia 
de las reformas de pensiones en 
España, esta última afronta el de
safío de la sostenibilidad a través 
de los ingresos, sumando incluso 
gasto, indicaba Miguel Angel Gar
cía, profesor de la URJC e investi
gador de Fedea. Esta fase, además, 
está rodeada de un elevado grado 
de improvisación legislativa, tal y 
como indicó el abogado de Mer- 
cer y miembro de Ocopen, Anto
nio Méndez Baiges.

El desajuste entre la subida de 
las bases máximas de cotización, 
que crecerán en mayor medida que 
las pensiones máximas, supone 
una ruptura del principio de con- 
tributividad, destaca Alvaro Gra
nado, responsable de pensiones en 
la auditora KPMG. Inm a Domín
guez, académica en la Universi
dad de Extrem adura y miembro

Atraso en el 
nuevo fondo 
público

El nuevo fondo público de 
pensiones quedará atrasado 
al menos hasta final de año o 
comienzos del próximo, se
gún explicaron los conseje
ros y ya avanzó elEconomis- 
ta.es. Mientras tanto, la 
AENC deja de lado esta he
rramienta y Miguel Ángel 
Menéndez, de Mercer, apun
ta a la oportunidad perdida 
de los nuevos convenios que 
se están firmando sin tratar 
las aportaciones a previsión 
social. El plan del sector de la 
construcción, coinciden, ser
virá de arrastre para el resto.

del Grupo de Investigación en Pen
siones y Protección Social -co n  
Enrique Devesa o García, entre 
otros-, apunta a que la legislación 
deja en el aire la recompensa: la 
subida de las pensiones máximas 
se definirá más allá de mitad de si
glo, tras cotizar más sin generar 
derecho a pensión a través del MEI 
o la nueva cuota de solidaridad. 
Una falta de transparencia legis
lativa, indicaba Devesa.

Oportunidad para el ahorro
Debido a la brecha que se genera
rá entre las bases máximas y la pres
tación más elevada que, previsi-

blemente, rebajará la tasa de repo
sición de las pensiones, los exper
tos apuntan a una oportunidad pa
ra el ahorro, que se quiere fomen
tar especialmente a través de los 
planes de pensiones de empleo.

Consideran que las medidas van 
en la dirección deseada, y Enrique 
Pardo, de 360 Funds Insight, apun
ta a que se normalizará próxima
m ente el salario m onetario y las 
aportaciones a planes de pensio
nes con cierta flexibilidad.

Domínguez cree que el negocio 
del ahorro se centrará en las ren
tas en los tramos de cotización al
tos por el destope, si bien conside
ra que lo justo debería ser un aho
rro  de todas los niveles de renta 
que complemente a la parte públi
ca. El alza de costes laborales pue
de desincentivar ese ahorro.

En la ley de los planes de pen
siones hay un apartado en el que 
recom ienda tratar las aportacio
nes al instrumento de ahorro co
lectivo. Sin embargo, desde el Con
sejo de este medio apuntan en la 
dirección de la voluntad propia del 
trabajador para ahorrar y realizar 
aportaciones, renunciando a par
te de su salario actual.

Aun así, Méndez Baiges explica 
que el derecho medio consolida
do de ahorro en planes es de 10.000 
euros por persona, un colchón cla
ramente insuficiente para comple
mentar la prestación pública.
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